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pond12nte en' el tablón d2 anuncio:; del AyUnLamiento de Bilbao. 
en cuyo término radican los bi2nes a expropiar; 

ResulLando que durante el perIOdo de inlormación se han 
pro:iucido directamEnte para ante esta Jefatura dos escntos en· 
caminados a la subsar..aclón de CiTores prOducidos en la relación 
de bienes hecha pública; 

Resultando que la Abogacía del Estado de la provincia ha 
emitido el r¿,glameutariu informe resp:octo del exp2dü:nte, dicta
minando la proc2d"l1cia de dc.:larar la n scesidad de la ocupa· 
ción de las l1ncas obj eto del mioma; 

VIstos la Ley d e Expro¡Jiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y el R"glamento dictado para su aplicación, de 26 , d~ 

abril de 1957; 
Considerando que el presente expedIente se ha tramitado 

con arreglo a las' prescripciones legales y reglamentarias; 
Considerando que '¡os escrit os pressntados durante el periodo 

informativo no pued:on calil1carse como d E' oposición a la nece
sidad d '" la ocupaci6n, por cuanto linicament2 ti en~ por cJujeto 
la rectificación de 103 errores pro:lucL'los en la relaci6n de bi en es, 
qu<! son teni:los En cuenta y subsanados ' en la ' delinitiva que 
ahora se pUblica, . 

Esta J eIatura, haciendo uso de las facult.ades qU2 le confiere 
el articulo 20 de la citada L 2y, en relación con el 98 de la misma, 
ha resuslto lo siguiente: 

Primero. Declarar la necesidad de la ocupacién de las fincas 
afectadas por las obras de refer encia, conforme a la relación 
definitiva que a contimtación se expresa. 

Segundo. Publicar esta Resolución en la forma presenta en 
el art iculo 21 de la Ley y notiücarla a los interesados f n el 
exp2di2nte expropiatorio, E:n la e:,cluslVa parte que les afecta, 
advirtizndo qUe contra el presente acu2rdo pueUt:n interponC'r 
recurso de alzada ante El exc21sntisimo sEll0r Ministro de Obras 
Públicas en el plazo de diez (lO) días, a contar desde la notifica
ción p2rsona! o desde la pUblicación en 103 «Boletines Oficiales», 
según los casos, 

Bilbao, 22 de diciembre de 1961.-EI Ingeniero Jefe,-6.126, 

RelaCión que se cita 

Parcela número l.-Propietarios: Herederos de don Bernardo 
I,anzagol'ta ; sup2r[¡ci? a exprop lar, 301.20 metros cllad.r~dos , 

Parcela número 2.-Propietarios: H'2red:ros de dofla R,afacla 
M'2nchaca Urquidi; superficie a expropiar. 2:'3,23 metros cua
drados, 

ParCela número 3.-Propietario: Compañia del Ferrocarril de 
Santander a Bilbao: sllp;;rflcle a expropIar, 133 metros cua
drados. 

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Estudios y Cons
truccion de Ferrocarriles por la que se declara la nece
sidad de ocupación de los bienes que se citan afectados 
por el «Pral/zeta mollificado de estación de Albacete, C<J
mun a las lineas de Madrid a Alicante y Bacza a Utiel», 

Examinadas las alegaCiones presentadas durante el perlUd) 
informativo de los bi ,:n 'Os que resultan afeccados en el qumto 
expediente de Exprooiación forzosa d 81 t érmino municinal de 
Albac2t e, con motivo de las obras del «Proyecto modificado 
de estación de Albac~t,e , común a las lineas de Madrid a Ali
cante y 3asza a Uti2!», se han prodUCido tres, correspondi811tes 
a las parcelas números 1 y 3, sobre numbres y apellidos. 

Esta J efat.ura , vistos los articulos 20 y Bi:;uientss de la vi,ente 
Ley de Expropiac lón Forzosa, de 16 de diciEmbre de 1954. ha 
resuelto lo si:;uisnte: 

Primero. D 2claral' la necesidad de la ocupación de los hienes 
que resultan a fect a dos. 

Segundo. R ectiÍLaf y conjirmar la relaCIón de propietarios 
publicada En el «Boletín Oficia l» de la provincia. diario «La Voz 
de Altac2t e» y «Bolstin Ol1eial elel Estado» 103 días 7, 8 Y l'/ d" 
agosto de 1961, en la si;uiente forma: 

Finca numero l.-PropIetario: Rodolfo Martínez Acebal (hoy, 
doña Mana del Pilar Morcillo Paz). 

Finca n;1.111e1'O 3-Propietarios: Hsrederos de don Ceferino 
P~z (hoy, An!,unio, Consu~ lo y PUar Gal'c:a Franco y Agustín 
Maoia L6pcz).-ActuuI2S pl'opLtarios: Dofia C0muc!o. doña Pilar 
1 don Ant.onio Garcia France y don Agustín Masía LÓP2Z, 
Arrendatario: Don Antonio Collado Garcia thoy, don Antonio 
Collado Gonzalez. 

Tercero, Que se pUblIque este am:ncio en la forma prevenida 
en los articulos 20 y 21 de di:;ha L2Y, 

Cuarto. Que se notifique mdividualmente a los interesados 
esta Resolución en la parte Que les afecte. con expresión de los 
recursos Que procedan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1961.-EI Ingeniero segundo Jefe, 
Bucsa.-6.087, 

RESOLUC10N de la División Ins1J~ctora e Interven
tora de las Cornpaiiías de Fcrrocarril~s áe Vía Estre
cha p:n la que se anuncia subasta rara la ad]11,dica
ción de l!.iüersos materiales ferrovanos del Ferrocarril 
de Velez-Mála~'a a Ventas de ZajarTa¡¡a, 

Hasta las trece horas del día en Que S2 cumplan los trein
ta (30) dias hibiles, contados a partir del mismo en que se 
publique este anuncio en el «BoLetín Oficial ds] Estado», se 
admi tirán en las oncinas de la División In3p2ctora e Intól'ven
tora de las Cumpañias de Ferrocarriles de Via Estrecha, paseo 
de la Infanta Isab21, núr!l2l'o 1 (paseo de Atocha). proposicio
nes para la adjudicaCión m2dianté subrtsta de diVersos materia
les ferroviarios del Ferrocarril de Vdez-Málaga a Velltas de 
Zafarraya, 

La subasta saldra al tipo de 426,005 pesetas. 
Fianza provisional: 8.520.10 p2sc: tas, ' 
El pliego de comlIcíollcS estará de mani~i2sto durante el 

plazo de présentación de proposicion·2s f n las oncinas de la 
citada División Inspectora de las Compafiias de Ferrocarriles 
de Vía Estrecha (pasw de la Infanta Isab::L núm ero lJ , todos 
los dias hábil:,s d esdE' las tli ' z hasta las c8,torce horas, 

Las proposicioneS se presentarán bajo sobre Cerrado y lacra
do, en pap:1 sellado de la clase décimot src2ra (Seis pps~ ta s), 

con estricta suj r:ción al si;;ui::nte mod 210, y acompai'ladas de los 
documentos que se exprEsan en el p~ie,;o ele 'condicion es_ La 
ap2rtura de pli2~OS se efectuará en la m2ncionaja oficina de 
la Divi,ión Insp , ctora, a las dOCe (2) horas del día hábil 
Siguiente al de pl'eScllLaci6!1 de proposiciones, 

Alodelo de proposición 

Dvn .. " ... vecino de ... " . provisto de " .. ". con domIcilio 
en ..... .. énterado del anuncio pUblIcado en el «BOletín Olie!al 
del Estado» de fecha "''', y d~ las condicion ,:: s y requiSitos 
asi:; nados para la subasta de mat~ rl::ti<2s ferroviarios del Peno
carril de Vé l~z-Mála ~;a a Ventas cl 2 Zafarraya ofri; ce la cantUad 
de ,,, ... (En !2tra y cifras) ''' ' '' p2s~tas, con arre:;lo a lliS con
diciones fijadas para dicha subasta,. 

(Fecha y firma del propumnte.i 

Madrid, 19 de diciembrE de 13Sl.-EI Ingeniero Jefe de la 
Divisiótl, Antonio Salazal'.-5.523, 

DE 
l\1JNISTERIO 

EDUCACION NACIONA.r.: 

ORDEN de 4 de diciembre de 1951 por la que se rcsuelve 
el Concurso Naci:mal de Arquitectura correspondiente 
al ario actual. 

Ilmo, Sr.: VIStO el expediente sobre resol ución del Concur
so Nacional de Arqu.itecLma de) afio actual; y 

Result.ando que por Oalen de 26 de junio último se convocó 
el expresado Concurso r~acional, cuyo tenia era un anteproyec
to de un Centro de restauración ele obras de arte y objetos 
arqueológiCOS, ofreciéndose un premio de 15,000 pesetas y un 
~ccésit de 8,000; 

Resultando que, previa la tramitación correspondiente. el 
Jurado, presidic!o por don Luis Moya Blanco, y '1el Que forman 
parte t;omo Vocales don Francisco lúíguez Almech y don Fer
nando Chueca Guitia, acuerda por unanimidad propone! se 
adjudique el pl e111io anunciado de 15.000 pesetas al trabajo 
Que en el catalogo figu,'a con el número 2, del que sou al1t(Jres 
don Fernando Higueras y don Rafael Moneo, y se declare de
sierto el accésit de ROGIJ pesetas ofrecido, 

ESLe Ministerio. vista la anterior propuesta, ha tenido a 
bien: 
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1.0 Aprobarla mtegramente. adjudicándose el premIO anun
ciado en la forma v cuantla Que en la misma se deta11an y 
declarando desierto el accésit. 

2.0 Que ei importe del premio Que se adjudica se satisfaga 
con cargo al crédito consignado en el ca pitulo 400. articulo 410. 
números 416-348. apartado 2. del vigente presupuesto de este 
Depar.tamento. dE.' cuyo gasto se ha tomado razón por la Sec
ción de Contabilidad d~1 Ministerio en 27 de febrero último 
y por la lntervellClon Delegada de Hadenda en 1 de marzo 
siguiente. formuhi.udose las oport,unas nominas por el Habilita
do de este Minist.erio. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 4 de diciembre de 1961. 

HUBIO CARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

RESOLUCIONES de la subsecretaria, en extracto. re/e
rente a Fundaciones bene;ico-docentes 

En virtud de las consideraciones Que en ella se contienen; 
al' autoriza ai Patronato de la Fundación «Montcelimarll. de 
Mongat (Barcelona ), para concertar el arrendamiénto de una 
finca a don Sebastián 80lá Domenech en 100.000 pesetas al 
año. 

Madrid, 22 de noviembre de 1961. 

• 
En virtu.,d de las conside~aciones Que en ella se contienen. 

se aprueba el acto de la SUb¡lsL.a celebrada en Huescar (Gra
nada) , por el Que fué aneJa nado provisionalmente un inmue
ble de la ¡"unda ci6n «Portillo y ¡\ale~tra Sellora del carmen». 

Madrid. 22 d e noviembre . de 1961. 

l\'1INISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCIONES de la Jefatura R egwnal de Castilla la 

Vieja de la Slibdirecc:üm del Patrim onio Forestal del 
Estad:> por las que se ,c¡ialen las fechas en que se pro· 
ceder á al levantamiento de la.s actas pre¡;ias a la ocnpa· 
ción de los montes qu~ se citan, afectados por su repo· 
blación forestal. 

Declara::la por Decreto 1720/ 19GO, de 7 de septiembre de 19tiO. 
la udlidad pÚblica y n ece5idad y ur,¡encia de la ocupación, a 
efecLOs de su l'lpoolaclón foresta l. d¿J monte «La Deh esa». nÚ· 
m 2l"U 181 de los ·dd Catú,lo:i;o dc U"iHdad Puoiica de la provincia 
de SanLamler , se h a sGftala ::!o pOlO esta J efacura R2gional. a lo~ 
efecLos del articulo númSfO 52 de l3. Ley de Expropiación For· 
zosa de 16 de diciembre de 1954. la feCha del 30 de enero del 
al'lo actual. y hora de las di2z de la maüana. para practicar el 
leyamamiento d21 acta previa a la ocupación del mónte arriba 
citado, y cuyos demás datos se des(;riben a continuación: 

T t rmino municipal: Campoo de Yuso. 
D 3normnaci6n del monte: «La Deh esa». 
Per t::n 2ncia: Viilasuso. 
Sup,'I"fi ::i~ a ocupar : 50 h: cLa rcas. 
Limi¡,es: Nurte, t érmino municipal de San Miguel de Agua

yo ; Sur, ter¡'¡;p OS d31 propio m ODL2; ESLe, monte «Tiliado». nú
m 21."O 183, y 0 2St3 . mon te «Ollw,nilhl~;), núm::ro 173. 

Además se dslimit3.rá en c st~ mO:J.tc u:J.a parcela para es
ta b12cer pastizaleS m0jorados 

Por el prcsr-nte se notifica a los propietarios y demás titu· 
lares de los D2rechos reales ,)f?ctados, inscritos en los R egis
tro3 Públieus. para que acudan en El (ti Y hora seilalados a la::. 
ofi:;ina~ " 01 AyuntamisntJ de Campoo de Yuso. a fin de Que 
prl'vio Lrasla :lo al monte, con L'l Ob j et.o de tomar los datos nI"· 
c2s:lrios sobre t'I tErreno, se levante el acta previa a la ocupa
ción d21 r.J.ismo 

I;'ua lm2nt,e se aLlviert:? ~a los propietarios ll.fectados por la 
ocupación 'que podrán acudir a est e acto acompañados de un 
P erito y t endrán derecho a r2Querir. a su costa, la pres~ncia 
ele un Notario. -. , 

Burgos, 4 de enero de 19G2.-EI Ingeniero Jefe regional.-77. 

Declarada por Decreto 172011960, de 7 de s2pti~mbre de 1960, 
la utilidad pública y n ecesidad y urgencia de ' la ocupación, a 
efectos de su repoblación forestal, del monte «Ontanillas», nú
mero 173 de los del Catálogo de Utilidad Pública de la provin
cia de Santander. se ha señalado por esta Jefatura Regional, 
a los efectos del artículo número 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, la fecha del 31 de en ero 
del año actual. y hora de las diez de la mañana, para practicar 
el levantamiento del acta previa a la ocupación del monte arriba 
citado. y cuyos demás datos se describen a continuación: 

Término municipal: Campoo de Yuso. 
Denominación del monte: «Ontanillasll. 
Pertenencia: Monegro 
Superficie a ocupar: 100 hectá reas. 
Límites: Norte. término municipal de San Miguel de' Agua

yo; Sur, terrenos del propio monte ; Este, montes «Tiliado», nú
mero 183, y «La Dehesa». número 181. y Oeste, juris!iicción de 
Somballe 

Además se delimitará una parcela de 18 hectáreas ' para es
tablecer pastizales mejorados 

Por el presente se notifica a los propietarios y 'demás titu
lares de los D3rechos reales afectados. inscritos en los R3gistros 
Públicos. para que acudan en el día y hora señalados a las ofi
cinas del Ayuntamiento de Campoo de Yuso, a fin de que previo 
traslado al monte, con el objeto de tomar los datos necesarios 
sobre el terreno, se levante el acta ' previa a la ocupaCión del 
mismo. 

Igualmente se advierte a los propietarios afectados por la 
ocupación que podrán acudir a e.3te acto acompaÍlados de un 
Perit.o y tendrán derecho a requerir. a su costa, la presencia 
de un Notario. 

Burgos, 4 de enero de 1962.-EI Ingeniero Jefe regional.-78_ 

• 
Declarada por Decreto 1720/ 1960. de 7 de septiembre de 1960, 

la utilidad pÚblica y necesidad y urgencia de la ocupación, a 
efectos de su n,población forestal, del monte «Breñas y Peñia», 
numero 174 de los del Catáloso de Utilidad Pública de la pro
vincia de Santander, s:? ha ·seña lado por esta J efa tura Re:; ional, 
a los efectos del articulo número 52 d e la Ley d e Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. la fecha del 13 de febrero 
del año actual. y hora de las diez de la maúa na. para practicar 
el levantamiento del acta previa a la ocupadón del monte arri
ba citado, y cuyos demás datos se describen a continuación: 

Término municipal : Campoo de Yuso. 
D~nominación del monte «BreÍlas y PeÍlia». 
Pert~nencia: Orzales. 
Sup21'flcie a ocupar: 100 h ectáreas. 
Primera parcela, limites: Norte, terrenos del propio monte, 

y O~ste. jurisdicción de Requejo. del t érmino municipal .de En
medio. 

S(!gunda parcela, límites: Norte. terrenos de! pro¡)!() monte; 
Sur. montes «La Sierra;). número 195 bis. y «Objadall, núme
ro 195, Este, terren Qs del proplO monte, y Oestt!. montes «La 
Sierra». número 195 bis. y «Objada». número 195. 

Por el presente se notifica a los propietarios y demás titu
lares de los D2rechos realeS afee Lados, i:J.scritos en los Regis
tros Públicos para que acudan en el dia y hora 8eñalados a las 
oficinas del Ayuntamiento de CampaD d2 Yuso. a fin de que 
previo traslado al monte. con el Objeto de tomar los datos ne
cesar ios sobre el terreno. se levante el acta previa a la ocupa-
ción del mismo. . 

I gualmente se advierte a los propietarios afectados por la 
ocupación que pOdrán acudir a este acto acompaüado;; de un 
Pcril,o y tendrán derEcho a requerir. a su costa. la presencia· 
de un Notario. ' 

Burgos, 4 de enero de 1962.-El Ingeniero Jefe regional.-79. 

• 
Declarada por Decreto 1720/ 1960, de 7 de septiembre de 1960, 

la utilidad pública y necesidad y un€llcia de la ocupación. a 
efectos de su r~población forE'sta1, del monLe «La Deh esa», nú
mero 186 de los del Catálo;J;O de Ut¡lIdad Publica de la provin
cia de Santa:J.der , se ha seÍlitlado por esta J efatura Regional, 
a los efectos del artículo número 52 de la Ley de ExpropiaCión 
Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, la fecha del 14 de febrero 
del ~iio aetual , y hora de las die.? de la mañana. para practi
ctlr ~ levantamiento del acta preVia a la ocupación del monte 
arriba citado, y cuyos demás datos se describen a continuación: 


